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fhl* periódico $e publico iodo* lo» 
tíiat, escspto lo» domingo*, y ee »uecrxbé 
aitir». al mee en ta imprenta d'é Vita, 
Imuüiectdaen la calle de Atoché. 
Yo 102, enarco bajo 

Lo» articulo», avisoe u reclamación 
net te. remitiránJi la redacciónt f»ta~ 
bleciia en la mi»ma imprenta de P i l é , 
franca» dei porté*, eia cuyé rconistió eio 
l f recibirán. 
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U N A CLASE D E DIRECTORES D E CAMINOS VECi» 

H A L E S T B E C A N A L E S DE RIEGO ( i ) . 

Octavo. Llevar mi registro dé las obras que 
se egecuten en sus distritos, á fio de dar cono-
cimiento eada tres meses át gefe político de los t 

adelantos que se hubieren hecho, en la forma 
erguiente: 

' Varas lineales construidas de nuevo en ca
minos carreteros de primer orden: id* afirmadas: 
ídem recargadas ó recompuestas. 

Varas lineales construidas de nuevo en ca» 
minos carreteros de segundo orden : i d . afirma* 
das: id . recargadas ó recompuestas. 

Puentes de piedra, hierro ó maders hechos 
de nuevo: id . compuestos. 

. Alcantarillas de nueva construcción: KL r e - 1 

compuestas, y asi de las deroas obras. 
i Jornales suvertidos en dichas obtas* durante 

. .; . . . • •; » i .1 

II 
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el trimestre, tanto de carros como de acémilas, 
operarios ó meros jornaleros: i(L satisfecho en > 
metálico por composición de herramientas, snei* • 
do de sobrestantes, adquisición de materiales y » 
demás gastos. . . 

, Novena [>f wrna* los proyectos jr 
tos de las atojjjatf fr/frttt-jtff 
conforme á lo prevenido en los arts. son, I O R 
y i o a del reglamento de 8 de abri l . I 

Diez. , Vigilar á los empresarios de obras a<W 
judicadas, á fin de que las egecuten coálorfosin* -
dose estrictamente á las coudicioues del proyecto 
facultativo y á las de ia contrato particular, 
dando aviso, á la autoridad correspondiente 
siempre qne asi no lo hiciere. 

Once. Redactar, cuando se lo encarguen 
los gefes políticos ó los alcaldes los pliegos do 
Cond tciones para las subastas, conformándose en 
lo posible á lo prevenido en e l formulario de 
condiciones generales para las con tratas de obras 
publicas de camino%> canales y puertos aproba
do por real orden de i & de mayo de 

Doce. Asistir á U recepción día las obras cgc -
Ctttadas por. contrata ó á destajo, declarando a i | 
están arregladas á las condiciones estipuladas, J 
si son ó no de recibo. 

Estas recepciones se verificar£n con asisieu* 
cia, del contratista ó destagero,y del dirwcfojr e n 
cargado de las obras; y siempre que fuero posiW 
ble, con la de otro de la misma clase quo nt> b u -
hiere intervenido eu ellas» nombrado por alfefo 
político. 

Eu las obras que se efectúen por adeai 
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- t fowvroWlas TOÍsm*s Townatida'áes , 
<te reconocimiento y recepción final, por un di -
rector que no sea et que las hubiese tenido á so 
caroc, Ó por dos coando el gefe político lo crea 
conveniente, en razón á In importancia ó difi-

«cultades delc¿$o, , , < - i 
Trece> "Berna rear los trabajos qtie deban ba.-

C rse con el ausilio de la prestación personal por 
medio de piquetes ó mojones puestos al "intento; 
y dar las instrucciones necesarias para que se 
ejecuten con la posible esactitud. 

Igualmente deberán marcar por el mismo 
método la tarea ó destajo de cada individuo, en 
el caso de haberse de convertir las peonadas» se* 
gnu lo establecido en el art. 3 i del reglamento 
de 8 de abril. 

Catorce. Proponer á los ayuntamientos los 
medios de construir, cuando sea útil, puentes, 
muros d^^rostcnuniento, banquetas, alcantarillas 
y otras obras que no puedan hacerse con solo 
el,auxilió.de Ja «prestación , 'enterándoles de tas ' 
que sean y de su coste, para que se lleven á ' 
ekcto con.lo» fondos procedentes de multas y 1 

conversión de peonadas en dinero hasta donde ' 
alcancen,y en su defecto se instruya espediente, 
y se dirija al gefe político, proponiendo arbitrios 
óírecursos á fín de que obtengan la aprobación ' 
correspondiente. » ' v 

Quince. Llevar la debida intervención de los -
fondos que por multas, conversión de peonadas 
0 por otro cualquier concepto ingresen en po» 
der tiel depositario. . ' . 

,-Diez y seis. Adoptar de acuerdo con toa 1 

ayuntamientos cuantas medidas les sugiera su 
Ceta y estén en las atribuciones de estas corpo-
1 aciones, para mejorar las comunicaciones loca* 

tf¿ttf§¿vy proponer ai gefe político las que crean 
í*ouveinentes al mismo objeto, cuando no esto- ' 
vieren en las facultades de la corporación mu-
uicipal. N i • • • ' 

• Diez y siete, fvacuar inmediatamente cuan* 
tos informes taco Ilativos ó periciales tes pidiere» ' 
los gefes ¡políticos, gefes civiles -ó alcaldes de tos 
pueblos con quienes estuvieren contratados. 1 

Í>KZ y jocho. I Denunciar las contravenciones 1 

a los reglamentos de policía de los caminos ve- ' 
cu*a4etv i •> . ¡ i * • 

ütez y uueve. Proveerse de los instrumentos 1 

necesarios parala egecucion de las operaciones 
g t^cas que tuvieren que practicar. 

• Veinte, Por ultimo , los directores de cami» 
nos vecinales con sueldo rijo son dependientes 
de la administración, J citan por lo tanto obl i -

gados á*dar ctimplrmieiíto 4 todas las disposi 
ciones dictadas, ó que en adelante se dictaren, 
respecto á dichos caminos, -obras para el apro
vechamiento de aguas en el riego, y deroas mu* 
nicipales o de utilidad colectiva. 

Art . i 5. L a elección de los directores de ca-
minos vecinales queda por ahora al arbitrio de 
los gefes políticos, cuando hayan de encargarse 
aquellos de trabajos egecutados en caminos de 
primer orden, y al de los ayuntamientos cuando 
dichos trabajos tengan lugar en los de segundo 
orden; con tal de que eu uno y otro coso recaí* 
ga dicha elección en individuos que hubieren 
obtenido el título correspondente. 

Art . 16. Las obligaciones de los directores 
de caminos vecinales no contratados con los 

' pueblos, pero que estuvieren eticargados de (a 
dirección de alguna obra municipal, serán tam
bién las contenidas en el art. i 5 del presente re* 
gfamento mientras durare su encargo; mas tan 

- pronto como se suspendieren ó terminaren los 
trabajos, podrán dedicarse á dirigir obras partí* 

' culares y á practicar toda clase de operaciones y 
•' diligencias para las que estau facultados por su, 
I t í tulo, sin que las autoridades puedan exigir de 
[ ellos ninguna clase dé Servicio, sino mediante el 

estipendio ó derechos que se establezcan, 
j Se esceptúan de está disposición los inforv 
I mes sobre las obras que convenga egecutareti, 
, utilidad de los pueblos, que deberán dar de ofi* 

ciosiempre que se les pidieren. 1 { 

i Art . 17. Asilos directores Contratados,como 
los que dirijan accidentalmente algunos trabajos, 
deberán hacer presente al gobierno, por con
ducto de los respectivos gefes políticos, las ob* 
secvaciones que les sugiera la esperiencia sobre 

• el modo mas ventajoso de emplear la prestación 
personal', sobre la clase de obras que será conye-

; niente proyectar y emprender para tomento de 
la agricultura y utilidad de los pueblos; sobare 

| - los medios de llevarlas á cabo, y sobre el modo 
mas á propósito de conseguir el fin. sea por con-
trata, con la prestación, por administración ó 
cómo Crean mas oportuno. 

i • i ••• • C A P I T U L O I1L 1 . 
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Derechos de los directores de caminos vecina/es 

Art. 18. Los directores de caminos.vecinales 
no podrán ser suspendidos en el egercicio de 
sos funciones sino con justa causa, y en virtud 
de orden del gefe político,, contra ta cual pod ían 
recurrir al ministro del ramo. 



Art. 19. • Lcs'dircetores de caminos vecinales 
contratados con los pueblos, ó los que estuvie* 
ren encargados de dirigir obras municipales,co
mo dependientes de la administración, no po
drán sel procesarlos por hechos relativos al eger-
cicio de sus fumi «nes sm la autorización com
petente del gefe político, conforme á lo preveni
do en e l párrafo oCtivo del arr. 4 o de la ley de a 
de a-mil de 1845 para el gobierno de las provino 
cías. 

1 ta 'ib Didmarvoii íh > 1 o,. < ft!l 

Art . -20. P a r a conceder las licencias de cons.* 
truir, de que tratan los artículos 195, 190 y 197 
del reglamento de 8 de abr i l , deberán los alcaU' 
des oir de antemano al director de caminos ve
cinales de sus respectivos distiitos. 

Art. a i . Los gefes políticos deberán oir tam
bién á los directores de caminos vecinales, en 
lugar del ingeniero de la provincia, eu los dos 
casos que marcad los artículos 17 y ?o del roen-. 
Clonado reglamento de 8 de abril. 

Igualmente deberán valerse, en cuanto fue
re posjble, tanto las espresadas autoridades co-
roo los alcaldes, de los -directores de caminos 
yeciuales para los reconocimientos y demás d i l i 
gencias de que tratan Jos artículos a5, 6 j , 7 9 , 
1 0 1 , n 4 , " 8 , i 3 o , i 3 i , i 4 3 , y i45 del mismo 1 

reglamento. 1 - " * *• ^ r ! * f 

* IJsto no obstante; tos' proyectos de obras, 
cuyo presupuesto esceda de 10,000 rs. deberán 
ser visados y aprobados por el ingeniero de la 
provincia. 

{Se co/iduir&y : 
m ¡.-.•'i»>} 9v Jfít 

«v/i ibl 1 «toinjj v 

j i ) 7 m , iii>i2 si' 
•b ol 

: 
1J 

' s GOBIERNO' PÓLlÜClO DÉ M A D R I D . 

• • • M i »> CU IDO ' . > . « ' 1 i b u p - -•*•«•**" • 

" : E l 1 Excmo. Sr. mntíslfo de la gobernación del reí-
no roe comunica con fecha i 3 del actual, la real or
den siguiente: 

"Excmo. Sr.=Con igual objeto que el inspector 
de las lincas telegráficas, de cuya comisión se dio á 
V . E . conocimiento.en real orden, de 3 i del próxi
mo pasado, saldrá de esta corte para varias provincias 
el gefe de aquellas D. José Mari'a Mathe. E n su con
secuencia la Reina (Q. D. G.) sa ba servido mandar 
que disponga V . E . lo coaveniente para que por to-
dos los dependientes de su autoridad sé presten á 
dicho gefe cuantos ausilios necesite para el mejor des
empeño (Je su cometido." . ^ ; M ! f H 

Y se inserta en este Bolctin oficial para conoci
miento de los alcaldes de lol pueblos de la provincia 
á quienes prevengo presttp al espresado gefe los 

ausilios que reclame Madrid 20 de setiembre de 
1848.—El marques de Pena flor ida. 

P b satifoad 

INTENDENCIA DE LA PROVINCIA DE M ADJRlt). 

Los administradores principales de loterías de 
esta provincia , mientras otra cosa no se les pre* 
venga, suspenderán la remisión á la dirección ge
neral del tesoro público de los estados quincenales de 
movimiento de fondos que se les exigieron por orden 
de 18 de diciembre de 1847* Madrid 19 de setiem
bre de 1848.—P. A . Eusebio López Marín. 

COMISION SUPERIOR DE INSTRUCCION PRIMARIA DE 
L A PROVINCIA DE MADRID. 

Se baila vacante el magisterio de primeras letras 
del pueblo de Moralzarzal en esta provincia dotado 
con 1460 rs. anuales pagados mensual mente de loa 
fondos de propios, y 3 o o rs* de retribuciones de loa 
niños no pobres.* 

Los 'aspirantes presentarán sos solicitudes docu
mentadas en el término de un mes en la secretaría 
de esta corporación establecida en la calle del Horno 
de la Mata, núm. 16, cuarto segundo, teniendo enten-
dido que. la elección se verificará por .el ayuntamiento 
del mencionado pueblo.conforme i lo dispuesto en el 
art. 24 del plan de instrucción primaria. Madrid 14 

de setiembre de 1 8 4 8 . — E l presidente. El marques 
de Peñaflúrida^Vot acuerdo de la comisión, Vicen
te Cuadrupaniy secretario. 

- ; COMISARIA DE G U E R R A . 

I 
I 

Relación de los pueblos de la provincia de Me* 

drid que deben, recibir del consejo provincial el im
porte de suministro de. pan y pienso del segundo tr i
mestre del corriente ano, y cantidad que i cada uno 

corresponde. 
\. Pueblos. -
* — 1 

Alarcon. • • 
Alcobendaa. L •. 
Arganda. -m * • 
Ara vaca. „ < é . 
Aldea del rresno. • 
Barajas. • . . 
Becerril. • . • 
Buitrago* • • • 
Brea. . . . . 

Rs. l i ra . 

3 
6 

3o88 11 

»7* 
i a 3 
275 l f 
416 11 

4 8 7 i ' 9 
61 26 
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Roadilla <k! Monte ,\ % 
Carabana. . , V V 
Canillcjas. » ".• • • i 
Cabanillas de la Sierra. . 
Carabanchel Alto» . . » 
Cíempozuelos. . . y > 

TJirabancnel Rajo. . 4 
Collado Villalva. . > , 

nfiohbenar Viejo. . . . 
Chapinería, \ • 
Cbincbon. . • . v . 
E l Prado. 

D 

i " 

E l Molar. . 
Él Paioo. . 

Fu en t id tJ en a. 
Fuencarral 
Galapagar* . 
Guadarrama. • • i 
Geiafe. . • • • • 
'Guadal». . . . . 
Loeches. . , \ 
Las Rotas. . » . . 
L a Cabrera. • • * 
Lozoya* . . , • 
Majadahonda. . . . 
afórala. » • • • . 
Mdstoles. . . . . 
Miraflores de la Sierra. 
Ñavacerrada. • . • 
Navalcarnero. • . . 
Perales de Tajuna. . 
P i o l a . . 
Parra. . . 
Robregordo. i • • 
Somosierra. . . . * 
& Sebastian de los Revés. 
S, Manió de la Vega. 
S. Martin de Valdeiglesias. 
S. Lorenzo 
S, Fernando. . . . . 
^Torrelaguna. • . • . 
Torrejon dé Ardoz. . * , 
TorrelodooeSé . . . . 
Vallecas. . . "'. i 
Vicálvaro. . . . . , 
Viilarejo de Salvanés. . 
Valdetorres. . . # , 
Villaverde. . . . . 
ValdesnorOi . . . . , 
V i l la viciosa de Odón. 

r*3 H 
Y9> 

i$9 
5*8 
5 2o 

Mg 
1 O 2 0 

1 6 0 

889 
*939 
io35 
1280 
21 b5 
386 

3669 
2669 
253 
i34 

3724 
243 
181 

B43 
260 
55; 
228 

4120 
289 

1682 
Í I I 

377 

i83o 
S98 
154 
255 
i33 

1694 
623 
379 

ligo 
1969 
i .o3 
348 

i 5 7 7 

10774 
i3t 

Total. €8094 

23 
3i 
«9 
28 
5 
2 

• 8 
20 
2* 
27 
«9 
24 
27. 
24 
'7 
18 
5 
8 
7 

2? 
24 
20 
26 
3 
*' 

33 
3o 
n 
16 
8 

12 
25 
10 

2 9 
»9 
33 
20 

6 

25 
»7 
16 

9 
*7 

2 
21 
8 
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Madrid 20 de eetítmbce de 1848. 
Hite* de Alfares. 
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ANUNCIOS. 

*' ICon superior permiso se sacan á pública Subasta 
los pastos de invierno del monte ISuevó, de los pro
pios de la villa dé la Olmeda para ¿oó cabezas de ga
nado lanar desde i.° de noviembre dé este afro basla 
fin de marzo venidero, cuyo remate se celebrará los días 
8 y 9 del próximo setiembre de diez á doce de sus 
tn a nanas y bajo el pliego de condiciones que estará de 
manifiesto» -

En la villa de Paracuellos de Ja rama, previa au
torización superior competente, se subastan los pastos 
de invierno de los prados titulados Islas, Caces, Rome
ral, Callejuela, Plantío de Santa Ana, Eras, Monte y 
Egido confinantes los cuatro primeros con el rio de 
aquel nombre, valuados en cantidad de 8,600 reales 
vellón, y para su remate está señalado el dia 17 del 
próximo octubre en la tasa consistorial de dicha villa 
y hora de once á doce de su mañana, observándose lo 
prevenido eo la ordenanza de montes vigente. Cuya 
temporada de disfrute y denlas condiciones de subastar 
se tendrán de manifiesto en el acto del remate y has-* 
ta dicho dia eo la secretaria de so ayuntamiento para) 
«I que quiera enterarse. 

No habiéndose presentado lieitadores á loé rema* 
tes de puestos públicos sujetos á los derechos de con
sumos conforme á la ley, en el pueblo de Chozas de 
la Sierra, se vuelve a' señalar para el primero y segun
do rematé los dias 29 del corriente y 8 de octubre pró
ximo, eo la casa consistorial, bajo el pliego de condi-» 
ciones que esta ra de manifiesto. 

MERCADO. 
fi.'it* f, i j «>t101 SlM fJ> fiíthll 
i Madrid zade setiembre. 

Trigo de 32 á 33 rs. vn. fanega* 
Cebada d e i 4 á i 5 id.id. 
Aceite de 5o á 56 ra, arroba» 
Id. filtrado i 56 id* id* 

M A D R I D * imprenta de D . IIAWÜÍUL PITA. 
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